
CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-(Valle del Cauca). Julio 19 de 2016.  En la fecha  fue recibida la 
presente actuación procedente del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Consta de un cuaderno con 1 

cuaderno con 280 folios, y dos cuadernos con antecedentes administrativos con 240 y 243 folios . Sírvase 
proveer.  

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No.  806 

 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2013-00136-00 
ACCION                      : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 
ACCIONANTE              : MARÍA EUGENIA LÓPEZ HENAO  
DEMANDADO              : UGPP  
 
 
Cartago-(Valle del Cauca) veintiuno (21) de julio de dos mil dieciséis (2016).  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del ocho (08) de junio  de dos mil dieciséis  (2016), visible a partir del folio 

248 del cuaderno principal que CONFIRMÓ  la sentencia No. 370 proferida el 18 de 

noviembre de 2013. 

   

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ  

  

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 118 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 22/07/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

   
LA   SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO  ORAL ADMINISTRATIVO DE 
CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA 
CORRESPONDIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL 
PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL CUYO 
DEMANDANTE: MARGARITA QUINTERO VINASCO Y DEMANDADO: 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA RADICACION 76-147-33-33-00 2013-
00626-00, OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO.  
 
 
    
A  CARGO  DE LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA   
  
 
Vr. AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA……………………………$ 308.000.oo 
 
Vr. AGENCIAS EN DERECHO EN SEGUNDA INSTANCIA (fl 131………………$ 23.488.65 
  
 
COSTAS EN  PRIMERA INSTANCIA 
  
GASTOS MATERIALES  
Envíos de traslados y o. (fls. 45,47, 49)………………………….......................................$ 54.000 
Arancel Judicial         (51)…………………………………………………………………………$ 13.000  
 
 
  
Total……………………………………………………………………………………………….$  398.488.65 
 
 
                                                  ============   
 
 
SON:   Trescientos noventa y ocho mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos con sesenta 
y cinco centavos. 
 
 
 
 
Cartago-Valle del Cauca, veintiuno  (21) de julio de dos mil dieciséis  2016.  
 
   
 
 

 
                              NATALIA GIRALDO MORA 

 
     SECRETARIA  

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  Cartago-Valle del Cauca. Julio 21 de 2016.  A despacho del señor Juez, liquidación de 
costas realizada por la Secretaría del Despacho, en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

Natalia Giraldo Mora  
Secretaria. 

 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 

 
Auto interlocutorio No. 435 

 
Cartago-Valle del Cauca, veintiuno (21) julio  dos mil dieciséis  (2016)  
 
 
 

Radicado       : 76-147-33-33-001-2013-00626-00 
Demandante: MARGARITA QUINTERO VINASCO  
Demandada: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- LABORAL   

 

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, 
APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, (fl. 144  
del cuaderno principal), la cual arrojó un valor total trescientos noventa y ocho mil 
cuatrocientos ochenta y ocho pesos con sesenta y cinco centavos . ($398.488.65).    
    

    

N O T I F Í Q U E S E   

  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
Juez  

 



  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 118 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 22/07/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-(Valle del Cauca). Julio 21 de 2016.  En la fecha  fue recibida la 
presente actuación procedente del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Consta de un cuaderno con 1 

cuaderno con 134 folios. Sírvase proveer.  

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No.  807 

 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2013-00714-00 
ACCION                      : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 
ACCIONANTE              : MARICEL ECHEVERRY MENA  
DEMANDADO              : DEPARTAMENTO DEL VALLE DELCAUCA  
 
 
Cartago-(Valle del Cauca) veintiuno  (21) de julio de dos mil dieciséis (2016).  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintiocho (28) de junio de dos mil dieciséis  (2016), visible a partir del 

folio 116  del cuaderno principal que CONFIRMÓ  la sentencia No. 181  proferida el 19 

de junio de 2014. 

   

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 118 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 22/07/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 


